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GOBIERNO POLITICO DE LAS ISLAS BALEARES.

Sección de instrucci») pública.-Circular.- El Escmo. Sr. Mi
nistro de ln Gobernación de la Península me ha comunicado la 
Real orden siguiente: . • ,

Ministerio de la Gobernación de la Península.-S. M. se ha dig
nado espedir con fecha de ayer el Real decreto siguiente.

«Atendiendo á las razones que me ha espucsto el Ministro de la 
Gobernación de la Península sobre ¡a necesidad de dar facultades 
directivas a la sección de instrucción pública de su secretaría para 
el mejor servicio de tan importante ramo, he venido en decretar lo 
siguiente.-Artículo 19-La Dirección de la Instrucción pública del 
Reino queda á cargo de la sección del mismo ramo en el Ministerio 
de la Gobernación de h Península. El Gtfe de dicha sección será 
al propio tiempo director general de instrucción pública.-Artículo 
2?_Las atribuciones del Gcfe de sección, como director, serán.-!V 
Dictar las disposiciones convenientes para la mejor ejecución de las 
leyes, Reales decretos, órdenes y reglamentos vigentes relativos á la 
enseñanza.-2? Proponer las mejoras que crean convenientes en 
todos los ramos de la instrucción pública, la creación, reforma ó 
supresión de los establecimientos de enseñanza, su organización y 
medios de subsistencia; como asimismo las variaciones que la espe-
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fiencia acredite ser necesarias en los reglamentos vigentes.-39 Lle
var á efecto la creación decretada de los nuevos establecimientos, y 
las reformas que se acuerden en los existentes.-4? Cuidar de l.iS 
Bibliotecas, Archivos, Gabin* tes de Física é Historia natural, Jar
dines botánicos y demás establecimientos ausili>rcs destinados á la 
enseñanza, promoviendo su aumento y mejora.-5,9 Proponer los ca
tedráticos con sugecion á las reglas establecidas, y los empleados 
que sean de Real nombramiento.-69 Conceder licencias para dentro 
del Reino, y hasta por dos meses, á los catedráticos y dependientes. 
Los Redores la necesitarán siempre del Gobierno.-7? Espedir en 
nombre del Ministro torios los títulos que tengan relación con la en
señanza y profesiones literarias Ó < ieulíficas, previa la aprobación 
de los respectivos espedientes.-89 [,rnuiovcr la publicaiíon de obras 
útiles á la ensr ñanza.-Ai tículo 3?-Para el cumplimiento de estas 
obligaciones, el Diri ctor se entenderá con los G fes políticos y de
más autoridades, Rectores de las universjJadea y Gefes de los esta
blecimientos.»

Lo que traslado á V. S. de órden de S. M. para los efectos con
venientes. Dios guarde á V. S, muchos años. Madrid 14 de mayo 
de 1 8*6 - Pirhil._Sr. G fe político <U? las islas B ileares.

Se publica por medio de este periódico para noticia de los pue
blos de esta provincia. Palma ^.dc mayo de 1846._ Joaquín Ma
ximiliano Gibcrt.

(Número 213.)

‘Sección de instrucción pública.-Circular._El Escmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación de la Península, me ha dirigido la Real 
orden que dice asi:

Ministerio de la Gobernación de la Península.-S. M. se ha dig
nado espedir con fecha de d)cr ti Real decreto siguiente.

«Con arreglo á lo dispuesto en mi decreto de hoy, vengo en 
nombrar Director general de Instrucción pública al Gi fe de la sec
ción del mismo ramo en el Ministerio de la Gobernación de la 
Península D. Antonio Gil de Zarate.»

Lo que traslado á V. S. de orden de S. M. para los efectos con- 
venieMes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de mayo 
de 1846.-Pidal._Sr. Gefe político de las islas Baleares.

Se publica por medio de este periódico para noticia de los pue
blos de esta provincia y efectos consiguientes. Palma 26 de ma
yo de 1846.-Joaquín Maximiliano Gibert.

(Número 21 4 )
Sección de gobierno.—Circular.~Por el Ministerio de la Gober

nación de la Península se ha comunicado á este Gobierno político la 
Real órden siguiente;
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Por el Ministerio de la Guerra en 4 de este mes se dice al de la 

Gobernaci'in de l i Peníosuhi lo que sigue.
IvEl Sr. Ministro de la Gut-rra dice hoy al Capitán gene

ra! de Granada lo si"iiiente.22IL* dado cuenta á la R< ina (Q. D- G ) 
de la instancia que V. E. dirigió á este Ministerio de mi cargo cu 
1 1 de diciembre próximo pasado promovida por I). J sé Camargv, 
vecino de Ronda, en solicitud de que se le señale el uniforme con 
que debe usar la charretera que le fue concedida s bre el de Mili- 
ciino Nacional. Enterada S. M. y couformat.d .se con lo cspuesto 
por el Tribunal supremo de Guerra y marina en acordada de 23 
de abril údimo, se ha servido resolver, que tanto este como los de
más Milicianos á quienes se concedió el carácter, fuero y distintivo 
de Subteniente del Ejército puedan usarlo sobre el uniforme asig
nado á los retirados del mismo.w

Lo traslado á V. S de Realórdrn, comunicada por el Sr. Mi
nistro de la Gobernación de la Penosttth, para que haciéndolo in
sertar en el Bolétiu oficial de esa provincia, llegue á noticia de los 
intensados. Dios guarde á V. S. mm Ims años. Madrid 1 4 de mayo de 
184G—El subsecretario, Pedro Martínez Villavcrde.—Sr. Gefe po
lítico de las islas Baleares.

Se publica en este periódico para conocimiento de las persones a 
quienes pueda interesar. Palma 26 de mayo de tí^.-Joaquin Ma
ximiliano Gibert.

(Número 21 5.) .
Sección de gobierno. El Sr. Administrador de la imprenta na

cional coa /echa 11 del actual me dice lo que sigue.
A fio de que puedan adquirir fácilmente la nueva ley electoral 

los que necesiten consultarla, remito con esta fecha veinte ejem- 
phres de un folleto en que consta dicha ley á la Administración de 
correos deesa capital donde se hallarán de venta á dos reales; cada uno 
y en cumplimiento de lo que S. M. me tiene prevenirlo lo pongo en 
noticia de V. S. rogándole se sirva disponer que se anuncie dicha 
publitacion en el Boh tin oficial de la provincia fie su digno mando.

Lo que he dispuesto se publique por medio del Boletín oficial 
para noticia de los que deseen adquirir ejemplares del /olleto que 
contiene k espresada ley, advirtiendo que se han recibido yo en .<» 
Administración principa! de correos de esta isla los que se men
cionan en la preinserta comunicación. Palma 26 de ma) o de 1 846. 
-Joaquín Maximiliano Gibert. .

— o o— -o —
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El Intendente militar de las provincias Vascongadas.

Hago saber: Que debiendo contratarse en publica subasta^ por 
el término de un año, á contar desde 1? de octubre del presente, 
el suministro ordinario de raciones de pan y pienso á las tropas y 
caballos del ejército nacional estantes y transeúntes en este distri
to, con entera sujeción al pliego general de condiciones, que rige 
y se halla de manifiesto en la secretaria de esta Intendencia y en 
los Ministerios de Hacienda militar de Bilbao, San Sebastian, To- 
losa y esta plaza; he acordado señalar para el único remate que se 
ha de celebrar en los estrados de la misma, el día 26 de julio 
próximo ó las doce de su mañana.

Las proposiciones que gusten hacer los lidiadores les serán ad
mitidas ya sea por el suministro de todo el distrito y reunión de 
artículos, ya con separación de estos y' limitación de puntos deter
minados, en concepto de que todas han de somerse al público re
mate, verificado el cual, que se adjudicará al mejor postor, sal
va la aprobación del Gobierno, no se admitirá proposición alguna 
por ventajosa que sea.

Deberá servir también de gobierno á los lidiadores, que con 
arreglo a lo prevenido en Real drden de 28 de mayo de 1842, veri
ficado que sea el acto de la subasta y presentado por el rcmalan- 
te uno ó mas fiadores, quedaran estos y aquel responsables en manco
munidad al cnmphmientodc lo pactado, siendo libres y abonados di
chos fiadores ó satisfacción del Juzgado de. la Intendencia; y que 
aprobado que sea el remate por la superioridad, han de otorgar la 
correspondiente escritura de fianza conforme a lo estipulado en el 
referido pliego de condiciones.1

Fitoria 6 de mayo de 1846.-Pedro de San Martin.-El secre
tario, Juan Curto. ‘

El Intendente militar de Castilla la Vieja.

Hace saber: Que debiendo contratarse en pública subasta el 
suministro de pan, cebada y pnjtl para las tropas y caballos es
tantes y transeúntes en este distrito, por el tiempo de un año, que 
dara ptincipio.en V de octubre del presente y concluirá en 30 de 
setiembre de 1 847, con entera sujeción al pliego general de condi
ciones que ha de regir y se halla de manifestó en la secretaria de 
la Intendencia, ha acordado señalar para el único remate que se 
ha de celebrar en los estrados de la misma el dia 22 de julio pró
ximo á las doce de su mañana.

Para conocimiento de las personas que gusten interesarse en el 
espresado servicio estará igualmente de manifiesto en los Minis
terios de Hacienda militar de las provincias de Patencia, León, 
Zamora, .Avila, Salamanca y Oviedo el espresado pliego de condi- 
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dones y copia de la Real órden de 28 de mayo de 1842 que ^de^ 
tcrmina las formalidades que deben observarse en los subastas, ad

mitiéndose en los Ministerios citados hasta el 10 del espresodo 
/u lo, y en la secretaria de esta Intendencia militar hasta la mis
ma hora del remate, que solo puede causar efecto mereciendo la 
Heat aprobación; de consiguiente los licitadores a quienes conven
ga presentar sus proposiciones podrán verificarlo por si, ó por me
dio de legitimo apoderado, con las correspondientes garantías de 
uno d mas fiadores, quedando estos y aquellos responsables de 
mancomunidad.

Palladolid 5 de mayo de 1846.-Pedro Angelis y Porgas.- 
■Salvador Martin y Solazar, secretario.

El Intendente militar de Galicia.
Hace saber: Que en consecuencia de lo prevenido en Reales 

ordenes, se saca á pública subasta el suministro de pan, cebada y 
puta para las tropas y caballos estantes y transeúntes del ejérci
to en este distrito, por el término de un año, que se empezará á 
contar desde 1° de octubre próximo venidero, hasta 30 de setiem
bre de 1 847, ambos inclusive, con arreglo al pliego general de 
condiciones y Reales órdenes c instrucciones mandadas observar 
en el parlicuh r, las cuales estarán de manifiesto en la secretaria 
de esta Intendencia militar. Señala el dia^O del próximo mes de 
julio, de doce á dos de su tarde, para celebrar el único remate en 
los estrados de l<i misma dependencia, á favor del mejor postor, si 
hubiere, p-opoxu iones admisibles afianzadas en debida forma, y 
previa la aprubm ion de S. M. la Reina (Q. D. Q.)

Los Comisarios de guerra de este distrito, están autorizados 
por Real orden de 29 de abril de 1831, para recibir las proposi
ciones pan iaks que se. les presenten ó dirijan, bajo los términos 
que previene dicha lúa! resolución, la cual y pliego general de 
condiciones citados, existen en sus respectivos Ministerios; advir
tiendo que las e- unciadus proposiciones deben hallarse precisamen
te en esta Intendencia, con la anticipación de quince días al mar
cado para e! remate.

J para que llegue á noticia de todos, ha mandado se fije el 
presente edicto en los sitios roas públicos de costumbre de esta ca
pítol, que se msir.te en el Boletín oficial de la misma, en los de 
las otras tres pcovincias de este dishito; y que se circule á los res
pectivos Comisarios de guerra, y á todas las Intendencias milita
res, con el objeto de su mayor publicidad.

Corana 1? de mayo de 1 846. - Francisco Fonlcla.-Francisco 
Perez Fillaamil, secretario inleriho.

1’21 Intendente militar de Biírgos.
Hace saber-, que, debiendo contratarse en pública subasta por 
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el té-mino de un año, A contar desde 1? de octubre del presente, 
fl suministro ordinario de rociones da pan y pienso a las tropos y 
caballos del ejército nacional, estantes y transeúntes en este dis
trito, con entera sujeción al pliego general de cond ieiones, que ri- 
r.eysc hallo de manifiesto en lo secretatU de esta Intendencia y 

°en los MfiVulerios de H. M. de Santander, Soria y Logroño, ha 
ocordado señalar para el único remate, que se ha de celebrar en 
los errados de la misma, el dia 20 de julio próximo á las doce de 
su mañana. ,

Las personas que quieran interesarse en este servicio podran 
presentar sus proposiciones en pliego cerrado hasta el 10 de julio 
en los ministerios arriba citado^, y en estos estrados hasta el fija
do dia 20 del propio mes y hora referida; bien sea para la totah-, 
dad del servicio y del territorio, bien para determinado at tu uto ó 
provincia; en el concepto de que todas han de som terse al público 
remate, verifi ado el cual, que se adjudicara al mejor postor, salva 
la aprobadas del Gobierno, no se admitirá proposición alguna 
por venta ¡asa que sea. ,

Burgos 30 de abril de 1846. -Julián Velarde.-Domingo b ícen
te de Olorit, secretario.

Don Pedro de Olarria y Adalid juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente, cito, llamo y emplazo por segundo pregón y 
edicto á José Torres Escarré, Mariano Labraña y José Verdera Ma
ten, contra quienes en dicho mi juzgado se procede criminalmente 
por atribuírseles autores de la muerte violenta dada á Francisco 
Juan Prals en la noche del 10 al 11 de O brero último para que den
tro el término de nueve dias se presenten en la cárcel pública de 
este p3rti<lo á responder á los cargos que contra los mismos les re
sulta: que si asi lo hicieren, se les oirá y hará justicia, y no verifi
cándolo se seguirá la causa en su rebeldía, y los autos y diligencias 
se notificarán en los estrados de este juzgado, parándoles el mismo 
perjuicio que si se les hicieren en sus personas. Iviza doce de mayo 
de mil ochocientos cuarenta y seis.-Pedro de Olarria y Adalid.- 
P. M. D. S.-Zoylo Buriel.
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El Sr. D. Melchor Ruit Zorrilla iuet de primera instancia del 

partido de la villa de Inca.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercer pregón y edic
to á Damián Giran (a) Esperit Sanl del vecindario de Llumma- 
yor contra quien estoy procediendo criminalmente por culpado en 
el hurto de cinco cerdos del predio son Catiu del término de esta 
villa, para que dentro de nueve dias primeros siguientes desde hoy 
en adelante se presente ante mí, á fin de dar el curso correspon
diente á la causa y defenderse á su tiempo de la culpa que contra 
él resaltare, que si lo hiciere será oida y guardada so justicia, y en 
su rebeldía proseguiré en la misma como si estuviere presente sin 
mis citarle ni llamarle hasta sentencia definitiva inclusive, y tasación 
de costas si las hubiere, y los autos y demas diligencias que en esta 
causa se hicieren, se harán y notificarán en los estrados de este tri
bunal, que desde luego le señalo y le parará el mismo perjuicio 
que si en su persona se hicieran y notificaran. Y para que venga á 
noticia de todos y del susodicho Damian Garau mando insertar ql 
presente cu el Boletín oficial de la provincia. Dado en Inca á vein
te <le mayo de mil ochocientos cuarenta y seis-Melchor Zorrilla.- 
Por mandado de su merced.-Juan Llabrés y Dorncnech, escribano.

LIBRERIA DE GUASP, CALLE DE MOREY.

Véndase :
Mrs de junio, consagrado á la preciosa Sangre de Jesucristo. 
Ordinario de l-a Sania Misa.
La imitación de S. Luis G inzaga, traducción del Sr. Roca y Go rnet.
Ejercicios de devoción á S. Luis Gonzaga.
Instrucciones p-ra" vivir cristianamente en el muodot por Quadru-

pani; traducción drl Sr. Rica y Cornet.
El ejercicio de la presencia de Dios, por el P. Vauber.
Avisos de la Providencia en las calamidades públicas, por S. Alfon

so Lignori.
Conformidad con la voluntad de Dios, por Ídem.
D' la importancia de la oración, por Ídem.
Devoción al sagrado corazón de Jesús.
Los libros poéticos, traducción de Carvajal.
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Visitas al SSmo. Sacramento, por el B. A. Ligniio. . 
Meditaciones para el santo sacrificio de la misa, por Minguet.
Ejercicio espírituil cotidiano. , ■
Ano afectivo, ó sean sentimientos sobre el amor de Dios, por el 

R. P. Avriilon. .
El amor del alma, ó reí! xiones, afectos y prácticas devotas sobre 

la pasión de Jesucristo, por S. Alfonso Liguori.
Práctica del amor á Jesucristo, por id.

. Horas di vinas; completísimo devocionario.
Los santos ángeles.
Cartas cristianas del P. Fr. José Areso.
El brillante de la salvación eterna, ó sea la Religión hablando al 

corazón de los hombres.

DISCURSO

SOBRE EL TÍTULO DE IGLESIA CATÓLICA, 
que se apropian las comuniones separadas de la iglesia romana^ pro
nunciado en la academia de religión católica de Romas por el R. P.

Juan Perrone.—Vín tomo en 4? 2 rs. vn.

En esta librería calle de Morey, y en la número 3, sita al lado en 
las Casas Consistoriales, hállanse de venta á precio cómodo los siguien
tes documentos militares:

Estados de alta y baja diaria.
Papeletas para compra de rancho.
Estados de fuerza diarios.
Distribuciones de lo subministrado mensualmente á los individuo 

de las compañías.
Bajas al hospital.
Nombramientos de cabos y sargentos.
Se variarán en todo ó en parte dichos modelos á gusto del adqui

sidor haciendo de ellos un regular pedido.
La iglesia^ su autoridad, sus instituciones, y el instituto de los je

suítas, defendidos contra los ataques y calumnias de sus enemigos; ins
trucción pastoral por el limo. Sr. arzobispo de París, etc. un tomo.

Imprenta nacional a cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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